
Añade 1869.. Uiimm 148-, Ltíues ti do Diciemmbie. 

DE L A HtOVINClA DE L E O N . 
i t MKr ibs ' á «ste periódica en la Redacción cosa del Sr. Mitícmá !)0 r> el semestre y SO ellrimeslrc pagados anticipados. Los anuucioi t i mstrl»r*« a medie r*el 
- - :::: : - ' . imea para ios sugentores. y un reoi linea para los que no fo se«n'. 

Lueqo (jus lat Sm. Alcaldes y Seeretanus reciban ¡os.mímel os del Jlolelm qut 
«orrísubni/aü «íiiíiíHfo; dtsimidrm quese fije un ejemplar en el sitiode coslum- , 
trü.' iliinde'permanecerá hasta el recibo del numero siguiente. 

Los Secrelanos cmdurun de conservar los HokUnet caMcií imdti trienais-
. wmfe'iwra'w trnutiertiaripa que deterú MtjicarM.ctNta «««. 

PAÜíTF oeici u 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

••'! .'• Núm. 300: .• 

• Los Séaores Alcalaes dé esta , 
provincia, • Guarilia civil ' y d é - ! 
más dependientes de mi 'autori-' ; 
dad, -procederán a , la bmea . y » 
captura de,la persona en- cuyo 
poder se halle una. yegua de la ' , 
pertenencia de José Marcos, ve- • 
eino de Valdeinora y cuyas se- , 
fia.» se espresan á contmiiacion, ¡ 
la cual fué robada de dicho pue- ' 
blo. el día .25 de Noviembre u l 
timo, caso de ser habida, pe- ' 
nerlajuntamente con la rfifi-n-
da caballería á disposición de 
este Gobierno. León 4 de D i 
ciembre de 1869.—El Gobernn-
áotszViccuk Lobit. 

Señas de la ycf.ua1. 

Siete cuartas de alzada, pelo 
rojo oscvito, un corro de la es
puela al lado izquierdo, un poco 
estrenada, cafeona''.al ceflo del 
pié izquierdo, luriáres en ol cub
i lo y costillares y errada de las 
manos. 

neries juntamente con las men- . 
clonadas reses i disposición de 
ette, Gobierno. León. 4 de Di - -
ciembre de 18C9. —El Goberna- . 
( lo r= Vicentt Loht . • . j 

': V''^; • ,. SESAS. . . i 

Uno abardinado, cola'corta en-
licerda, do 8 aflos. Otro id. fosco," 
arrojado; la cola corta sin cerda, 1 
y tiene al lado derecho una' I . ¡ 
que dice Irode. Otro rojo, peque- ¡ 
flo, muy bien parecido, y en un 
asta dos rayas. . 

' Gace t t j i l S do Diciembrc.T-Nlim. S3Í. . 

• MIMSTEBIO DE GUACIA í JUSTICIA. 

!1iim. 400. 

Los SeSores Alcaldes de «sta 
provincia. Guardia c iv i l y demás 
dependientes de mi autoridad, 
piooederin i l a busca, y captura 
de los autorei del robo de tres 
bueyes/propios de Angel Tufloni 
vecino deMiüera, Ayuntamiento 
de Los Barrios de Luna, los cua
les fueron sustraídos de su prado 
de junto á San Andrés del Baba-
nedo; y caso de ser habidos po-

E l excesivo numero de pre
tensiones en solicitud de haen-. 
cías que diariamente vienen p i 
diendo los funcionarios del o'rden 
judicial y del Ministerio fiscal, 
del mismo modo que los Regis-
tradoresdo la Propiedad, demues
tra la necesidad de poner un l i 
mite á diclias preténsionos/ry de 
que su otorgamiento únicamen
te tenga lugar en lo sucesivo 
por causas justas y en estricta 
observancia do los requisitos que 
marca el real decreto de 7 do 
Diciembre de 1855. 

En vista de tocio ello, a. A . el 
Regente del Reino se ha servido 
disponer lo siguiente: 
. 1.* Que en adelante no se 

conceda ninguna licencia sino 
por las causas que expresan el 
referido decreto de 7 de Diciem
bre de 1855. 

2.* Que la licencia se pida 
por los mismos interesados, p r é -
via la correspondiente solicitud 
en que hagan constar los moti

vos qúo les asisten para que se 
les conceda, a cuyo efocto acom
paña rán con la misma los docu
mentos que la justifiquen.'- i 
• • 3." - Que las solicitude», se dfe 
rijan; a este--Ministerio por con
ducto de los. Regentes y.Fiscales 
de las respectivas Audiencias, 
quienes al darlas curso las-infur-
maran-manifestando lo que croan 
conveniente, tanto acerca do la 
legitimidad de la concesión, .'cq-
mp dé los 'perj'iicios que como 
ello pudiérah seguirse ¿ l a pron
ta administración do justicia. 

4.° Quo no se dó curso íi to-s 
das'aquellas solicitudes que e i -
tén .en pposicion con . las disposi
ciones adoptadas " anteriormen-: 
te. 
. De tírdende S ' A . lo d igoá V'. 
para los efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. muchos aflos. 
Madrid 1 * do Diciembre de 1809. 
—Ruiz Zorrilla. 
Sres. Regento y fiscal do la A u 

diencia de 

Gacela ilel üü iJc'Novicnibrc—Xiimi 339. 

M I N I S T E R I O D E l U C I H N D A . 

LEYES. 

D. FRANCISCO SBBUAHO Y DOMÍNGUEZ, 
Regente dol Reino, por la vo
luntad de las Córtes Soberanas; 
á todos los que las presentes vie
ren y entendieren, salud: Las 
Cdrtes CohsUtuyentes do la Na
ción española, en uso de su so
beranía, deéretan y sancionan lo 
siguiente: 

Articulo único. Se prorroga 
hasta 31 de Diciembre del afio 
actual la autorización concedida 

! al Gobierno para que invierta el 

prpdiioto de Lis conlribacjpnes;y 
rentas, pública» con arregla al 
presupuesto goneml do gnsi'jg del 
Ksta'do ..del • liiin oeonámioo;; de. 
l'SOO.Íi.TÓ, sometido'k.la delibe-
rabion^de las Cártas; .'aplfi -
dosdeluegó, en lo que;.soa ppsi- : 
ble, das' eeonomiaa ' introducidas" 
en":él proyecto de le/,;do',p'resii-
púestós" párá. el año' de.'l870:' ¿ 
71.- ; 
: ,'De acuerdo de las Cortos'Con'-, 
titr.yentcs, so comniiicn' ril "Re-
gonto'del Reino para.su pr 'luí -
gacion como ley . 
.f Palacio de las Cdrtes diez .y 
siete do Noviembre de mi l oclíof ' 
cientos sesenta y nueve:—Nico
lás María Rivoro, •Presidente;.—"-
Jilaiiiiel ile Llano y Pérsi, Dipu
tado Seoretario.-'El Marqués do 
S.irdoal, Diputado Secretario.—' 
Julián Sánchez Uuano, Diputa
do Secretario.—l'r.moisco Javier 
CarratalA, Diputado Siictetario. 

Por taiUo: 

Mando-¡i. todos Iss Tribunales, 
Justicias, Jefes, 'Gobernadores y 
demás Autoruliidcs,.'asi' civiles 
como militares y pBl.esii'is.ticas do 
onalquiér clase y dignidad, quo 
lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y cjcciitar on todas sus 
partes. 

Madrid veinticuatro do No
viembre do mi l ochocientos se
senta y nueve,—francisco Ser
rano.— 151 -Ministro do Hacienda. 
Laureano Pignoróla.. 

I : , 
j Gacíla dol 28 Uo Nov¡omi)ra.—Niim. 330. 

I SUMMIO TIDIITO.IL l)F. JUSTICIA. 

' En la vi l la de Madrid, á 21 de 
Octubre de 18G9, en el pleito 
contenoioso-administrativo pro-



—2 -
movido' en el Consejo Je Estado 
ea vir tud do demanda entablada 
por ü . Manuel González Serrano 
y otros vecinos do Kavalcan re-
prusontados P'>r el Licenciado 
Don Ambrosio González, contra 
la Administración del listado so
bre qua se deje sin efecto la real 
orden de 31 de Enero de 1867, 
que desestimó so declarasen de 
propiedad particular variai t ier
ras enclavadas en los montes de 
Propios do Oropesa: 

Resultando que por la Direc
ción general de Propiedades y 
Derechos del Estado fueron ena
jenados los montes do Golin, 
Valdecasillas y Miguel Tellez, 
procedentes de los Propios de 
Oropesa: qua con este motivo 
Donato Carbayal y otros vecinos 
de Navalcan acudieron al Goberr 
nador de la provincia do Toledo; 
y después y l i Dirección general 
expresada, solicitando que se de
clarasen como de su propiedad 
particular diversas tierras encla
vadas en el perímetro', dé. aque-
líos montes, y el ;derécho A'..la: 
brar 300 fanegas conocidas con 
el nombre de Heredad'y Conce
j i l , de que so hacia mérito en el 
anunció de subasta del de Val
decasillas, y otras 30 que ade

m á s y. alternando se le señala
ban para este objeto entre los 
prédios que 'componían".-los bie
nes do Propios de Oropesa: sin 
idetenninárse sü.cabida' ,en.aquel, 
anuncio, sin duda por mdoleneia 
do los peritos: 

Resultando que para acreditar 
ambos extremos presentaron una 
escritura <lc concordia celebrada 
en 1741 entro los Ayuntamientos 
de Oroposa y Navalcan, en la 
cual aquel, como dueño do las 
fincas do sus Propios y comunes, 
hizo concesión ¡i los vecinos de 
esto de las fanegas de tierra ex
presadas, y varias certifleaciones 
posesorias hechas ante el Juez 
do paz, y otas á documentos do 
traslación de dominio por varios 
conceptos. 

Resultando que en su vista la 
Dirección, después de haber oido 
al Ayuntamiento acerca de la 
procedencia cuyo reconocimien
to reclamaban, y á la Asesoría 
general de Hacienda pública, en 
1G de Noviembre de 18CG deses
timó la solicitud fundándose en 
la ley de 0 de Mayo de 1855, en 
las demás disposiciones de inme
diata aplicación & él , y en que 
e l reconocimiento do roturacio
nes de esta especie correspondía, 
según la legalidad y jur i spru

dencia, vigente, al Ministerio do 
la Gobernación; y en cuanto se 
rjfcría al laboreo délas 300fane
gas, en que no podia sostenerse 
desde que el Estado se incautó 
de ellas, porque en virtud-de la 
ley que lo autorizó cesasen esta 
clase de contratos por sor ..impo
sibles una vez divididas las fincas 
pues á no ler asi se introduciría 
una gran confusión en los dere
chos do propiedad: que los con-
currenles se alzaron de este 
acuerdo ante el Ministerio deHa-
cKida . y or< su vista, do confor
midad con dicho centro, recayó 
la Real órden reclamada: 

Resultando que en 1.° de Ma
yo de 1807, D. Manuel Gonzá
lez Serrano y otros vecinos de 
dicho pueblo, y en su represen
tación el Licenciado 1). Ambrosio 
González,, entablaron demanda 
en debida forma con la solicitud 
do que se deje sin efecto la real 
órden de 31 de Enero de 1867, 
alegando," en cuanto á. su'proce
dencia; que. el Ministro _de Ha
cienda era competente para ,reí-
sol ver'este asunto, toda vez qué 
lo fué para.vender dichas fincas 

Resultando que comúnicada 
la demanda anterior al Sr. Fiscal 
para, los efectos del art. 8." del 
decreto do 26 do Noviembre ú l 
timo, estimó iinprocedente la vid 
contenciosa,.porque no podía de
cirse que la resolución reclamada 
había causado estado en la. vía 
gubemativa ';ni lastimado dere
chos algunos, circunstancias i n 
dispensables para la procedencia 
de los recursos contencioso-ad 
ministrativos: 

Vistos, siendo Ponente el M i 
nislro 1). Toinár I-Iuet: . 

Consider;ihdo que para que 
proceda k viu contenciosa os in
dispensable que en la guberna
tiva haya recáido una providen 
cia que cause estado y que las
time un der»eho legitimo: 

Considerando que la. real órden 
de 31 de Enero de 1867, al de 
sestimar la solicitud de los de
mandantes para que se declara
sen da su propiedad varios terre 
nos enclavados en los montes 
de Oropesa, acordando vir tual 
mente que es incompetente para, 
ello el Ministerio de Hacienda 
y al determinar quo es peculiar 
del de la Gobernación conocer 
y decidir de los demás derechos 
que aquellos reclaman, relativos 
á laboreo y roturaciones de t ier
ras, no ha causado estado en la 
vía gubernativa n i lastimado 
ninguno de ellos, antes bien los 

deja intactos y ol camino expe
dito para que sean utilizados co
mo corresponda; 

Fallamos quo debemos decla
rar y declaramos improcedente 
la vía contenciosa promovida por 
D. Manuel González Serrano y 
otros contra la real órden de 31 
de Enero d* 1867, y en su con
secuencia no ha lugar á la ad
misión de la demanda que por 
los mismos ha sido entablada. 

Asi por esta nuestra senten
cia, que se publicará en la Ga
ceta oficial y se insertará en la 
Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, 
y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Ha
cienda con la certificación cór-
róspondiete,' lo pronunciamos i 
mandamos y firniíimoj.—.Manuel 
Ortiz "de Zúüiga, . "Presidente.— 
Tomás' Huet.—Eusebio Morales 
Puideban.— Buenaventura A l va
rado— Calixto de Montalvo y 
Collantes.—Luciano. -Bastida.— 

:ÍgmicL0 -Vieites.; -.'- . ' ' " . ' 
r, Publicacíon.fr-L'eida, y publ i -
cada fúé /k precedente sentencia 
por el Ilustrisimo Sr. D. Tomás 
Huet, Ministro de la Sala teroe 
ra del Tribunal Supreino.de Jus 
tícia, celebrando audiencia p ú 
blica la misma el día de hoy, de 
que certifico como Secretario l ie-
lator en Madrid á 21 de Octubre 
de 1869.—Licenciado Manuel 
Aragoneses. 

DB LA AUDIENCIA- DEL.TEURITOUIO. 

SECBEIMIIU DE OOBIEHSO DE LA AllDIEi\CU 

DE VALLADOLID. 

I'or el Ministerio de Gracia y 
jusdeia se ha camuukaclo a i Se 
ñor. llcyenle tic esta Audiencia en 
23 del actual la órden si(/uienle: 

Ha llamado seriamente la aten
ción de S. A. el Regente- el Rei
no en censurable abuso que se 
cómate por algunos Tribunales 
y Juzgados, pronunciando las 
sentencias y dictando las provi-
denoiiis interlocutorias, fuera de 
los términos señalados por las 
disposiciones que están en vigor, 
Somejnnte proceder además de 
constituir una infracción inescu-
sablo de la ley redunda en dailo 
de los intereses de la Adminis 
tracion de Justicia, y en desdo
ro del poder judicial , y del buen 
nombre de los funcionarios del 
mismo; y para evitar que con-
tienúe, se ha servido S. A . adop

tar las resoluciones 'siguientes. 
1. ' Las Salas del Tribunal 

Supremo de Justicia, y de las 
Audiencias cuidarán de dictar 
las sentencias y las providencias 
interlocutorias dentro de los t é r 
minos señalados por las leyes. 

2;" Los. Regentes de l a i A u 
diencias encargarán severamen
te á los Jueces de pritmra ins
tancia y estos á los de paz, qua 
dén inescusablemente las sen
tencias y los autos interlocutc -
rios dentro de los términos lega
les, ^ 

3 / Lo» Relatores del Tr ibu
nal Snpremb de Justicia y los de 
las Audiencias harán especial es-
presion en los apuntamientos de 
las sentencias y providencias i n 
terlocutorias qu» se hubiesen dic
tado por las Sala» de las Audien-
oias y por los Juzgados de p r i 
mera instancia -résp'eotivament» 
friera de ]os~ términos debidos, 
cónsignando el tiempo que h u -

' biesentescédido". ¿ , '. t ' , ' 
."4.' Los Excmos..' dé Cámara 

déVTribúnái "Supremo, y de las 
Audiénciás; dé los Juzgados dé 
primera instancia, no omitirán 
nunca la nota de presentación 
de los escritos de cualquiera cla-
se.que sean. . :-' .- . , . ... 
' 5." Las Salas del Tribunal 
Supremo de Justicia, las de las 
Audiencias y los Jueces de p r i - . 
mera intanscia,: impondrán.1' con :-• 
todo r igo r¿ l a s correcciones pro
cedentes en derecho a los Magn-
trados do las Salas de las A u 
diencias, los Jueces de primera 
instancia y de paz respectiva
mente que dictaren sentencias ó 
providencias interlocutorias fue
ra da los términos marcados on 
las leyes,, remitiendo á este M i -
niiterió meñsuálme'nte el Presi
dente del Tribunal Supremo de 
Justicia, lo» Regentes de las A u 
diencias, y los Jueces de prime
ra instancia, una certificación 
de las que se hubiesen impuesto. 

Y dada cuenta en Tribunal pie • 
no ha acordado se guarde y cum
pla p que se publique en los lio~ 
tines oficiales de laspróvincias del 
Territorio, para conocimiento de 
los Jueces de primera instancia, 
los de jiaz y demos á quiotes i n 
cumba su cumplimiento. Vallado-
l id iVooiembre 30 de 1809.—D. O. 
de su Sria.—SI Secretario de 
Qobierno, Manuel Z a m m Calvj. 



DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alralditi, camlilucional de Pnla-
cios de la Valducrna. 

Según lo dispuesto en el a r t í 
culo 34 de la instrucción pura el 
establecimiento del impuesto per
sonal inserta en el Uolctin o l i -
cial de la provincia del 20 de 
Agosto úl t imo: por término de 
ocho dias se halla de manifiesto 
en la Secretaria da esta Ayunta
miento la relación de contribu
yentes y dia de haber que res
pectivamente se les ha señalado, 
para qua durante él puedan .ha
cer las reclamaciones que vieren 
convenirles. Palacios do la Va l -
duerna, á 30 de Noviembre de 
1869.—El Alcalde, Felipe Ro
dríguez 

Alcaldía conshlucional de 
Villazala 

Habiendo, espirado al plazo pa
ra la presentación de las solici
tudes a la Secretarla de. este 
Ayuntamiento, resulta haberlo 
hecho D. Blas Jailez, de esta ve
cindad,- quien la desempeña i n 
ternamente y la ha desempeüado 
por mas de 14 meses, lo que se 
hace saber al publico por medio 
de edicto en el Boletín oficial de 

- la provincia-para que en el ter
mino de .15 días contados desde 
la'inserción de este anuncio so 
presenten las reclamaciones que 
sobro la aptitud legal del inte
resado hubiere según lo preve
nido en el artículo 101 de la ley 
municipal vigente, \ i l lnznla 1.* 
de Diciembre ae 1&69.—Alej;ii!-
dro Cabero. 

Alcaldía constüucional de _ 
A r m m i a . 

Ultimado el repartimiento del 
impuesto personal para el aSo de 
1809-70, se hace «aber que por 
término de 5 dias ¿ 'contar desdo 
la inserción de este en el Bole
t ín oficial, se halla dicho repar
to expuesto a l público en esta 
Alcaldía. 

Armunia 30 Noviembre de 
1869.—El Alcalde, José Anto
nio Nuevo. 

del impuesto personal correspon
diente al presento año económico 
do 1809 íi 70, se halla de mani-
íiosto en la Secretaria do esto 
Ayuntamiento por término de 
cinco dias contados desde la i n 
serción de esto anuncio en el Bo-
letin oficial de la provincia, á 
fin de que los contribuyentes que 
so consideren agraviados puediii 
haecr las reclamaciones oportu
nas dentro de dicho plazo, finado 
el cual ninguna se oirá y les pa
rará el perjuicio consiguiente. 

liioseco de Tapia 1.° de Diciem-
bio de 1869.—Isidoro Zapico. 

Alcaldía constitucional de 
• Cabrillanes. 

Terminada por la Junta repar
tidora del impuesto personal de 
este municipio la regulación de 
haberes de cada contribuyente 
sobre los que se ha de repartir el 
cupo del tesoro y recargos se 
anuncia al publico por término 
de cinco días 4 contar desde, el 
que se inserte el presente en el 
Boletín de la provincia á fin. de 
que los- contribuyentes puedan 
presentarse en la Secretaria del 
Ayuntamiento donde estará de 
manifiesto, á hacer las reclama
ciones que tengan por convenien
te. Cabrillanes y Diciembre 1.* 
de-1809.—José Antonio Rodn-

'repartimiento de cuotas, que cada' 
\ contribuyente, debo pagar en el 
'. impuesto personal, de esto año 
! económico do 1869 al 70, y ha-
; liándose dicho repartimiento de 
; manifiesto por término de cinco 
I días en la Secretaría de dicho 
j Ayuntamiento, se previene á to-
¡ dos los interesados sugetos A con-
i tribuir, que durante el fijado t é r -
! mino que empozará á regir des-
| de la inserción do este anuncio, 
I se presenten á reclamar de agra-
i v io i , pues pasado dicho término 

sin verificarlo, no so les oirá y 
les parará ol perjuicio consi
guiente. Santovenia 4 do D i 
ciembre de 1809.—José F e r n á n 
dez López.' 

Alcaldía consliliicional de 
Rioseco de Tapia. 

Terminado el repartimiento 

Alcaldía cmstilucloml de f i l l a -
demor de la Vega. 

Terminad» por la Junta repar
tidora del impuesto personal de 
este Ayuntamiento, la relación 
de haberes do los coutr ibuyén-
tes del mismo, y forastero!, so 
halla de manifiesto en' la Secre
taria del Ayuntamiento por t é r 
mino de ocho dias contados des
de la inserción, de este:: anuncio 
en el Boletín oficial da la pro
vincia, para qne los interesados 
puedan hacer las reclamaciones 
que vieren convenirles; pues pa
sado dicho dia sin verificarlo les 
parará todo perjuicio. Villademor 
de la Vega 3 de Diciembre do 
1869.—El Alcalde, Ciriaeo Gar
zo. 

Alcaldía constüucional de Sanlo-
venia de la -Valdocina. 

Terminado por la Junta repar
tidora del impuesto-personal el 

• •',. Alcaldía constüucional de ,. , 
VtUamo'nlan. 

Terminado por la Junta repar
tidora del impuesto personal de 
este municipio la regulación y 
clasificación de haberes de cada 
contribuyente en virtud do; no 
haberse presentado las relaciones 
juradas que provienen los: ar t í 
culos 25 y siguientes do la ins
trucción, j ' de las iaeultades 
que esta les concede, se anun
cia al publico hallarse de mani
fiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento por al término de c in-
con- dias- pará que' conforme ál . 
articulo,37-presenten las rela
ciones de agravios de que. so 
crean asistidos,- con apercibi
miento qiié pasado sin vorificarló 
ya no serán oída». VUlamontan 
2 do Diciembre de 1809.=lül 
Alcalde, Miguél Rodríguez.— 
Él Secretario, Tomás Fernandez 
Rios. 

OK LOS JUZGADOS. 

D. Antonio García Ocon, Sscri-. 
' íiano del Juzgado de primera, 
instancia de León y su p a r t i 
do. 

Certifico y doy fé: Que en es
te Juzg.ido y por la escribanía 
do mi cargo se ha seguido espo
diente de pobreza propuesto por 
el Procurador Luna á nombre de 
Bárbara Palanca, vecina de Val 
de S. Pedro para litigar con t a l 
declaración .en tercería sobre do
minio de bienes embargados á su 
marido Carlos González Hidalgo 
en causa que se le siguid sobre 
hurto; cuyo incidente fué segui

do con audiencia del Promotor 
fiscal y representante de los cu
riales y los estrados del Juzgado 
por la rebeldíadol Cirios, habien
do recaído en m decisión la sen
tencia siguiente: 

Sentencia. En la ciudad de 
León á sois de Noviembre de mi l 
ochocientos sesenta y nueve, el. 
Sr. D. Tomás Maroto Salado, 
Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, vista la de
manda de pobreza propuesta por 
D. Manuel González Luna en 
nombre y con poder do Bárbara 
Palanca vecina de Val de San 
Pedro sustanciada con audiencia 
del Promotor fiscal representan
te de los curiales y lot estrados 
del Juzgado e.n ausencia y re
beldía de Cárlos González man
do da la Barbara Palanca, y 

Resultando que la demandan
te no posee mas hienes que las 
pocas fincas que le han sido em
bargadas como propias de suma
ndo Carlos González para las-
responsabilidades pecunarias que 
lo • lían! sido, impuestas - en causa 
crimmal que se le siguió por 
hurto de grano» y cuyo pro
ducto no os suficiente para aten
der a tu subsistencia, careciendo 
asi bien de otra pensión, sueldo 
ó'salario, permanente, n i ejerce 
industria" n i comercio alguno se-
¡gun. declarantes, testigos contes
te» 

Considerando que todo aquel 
que no posea ó goce renta», suel
do, pensión ó salario que eqni-
belga al doblo jornal do un bra
cero en la localidad, ¿ejerza una 
indu»tria por la que pague de 
contribución en el pueblo de me
nor importancia ocho- escudos, 
es pobre en el sentido lagal. 

Considerando que los tres te»-
tigos examinados en el término 
de prueba conteste» de ciencia 
propia y mayores de excepción, 
constituyen una pruoba plena. 

Vistos los artículos de la ley 
de Enjuiciamiento civi l ciento 
ochenta y dos, ciento noventa y 
oho, ciento noventa y nueve, 
dosciento» y mi l ciento noventa, 
por ante mi al escribano dijo. 

Que debía de declarar y decla
raba á Bárbara Palanca pobre 
para litigar; y en su consecuen
cia debía de mandar y mandaba 
se la defienda en t a l concepto, 
sin exigirla derecho; ni honora-
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rios, usando del papel corras-
pondiente á esta claso, sin por-
juicio tlu la rósponsabilidad u l -
tfivior í c s t a b l B o i d a en los a r t í cu
los uilados. 

Asi por esta sentencia que 
además de notificarse en los es
trados del Juzgado se publicará 
por medio de edicto» en los sitios 
públicos de costumbre y en el 
Boletín oflcial de e3ta provincia 
lo pronunciá mandd y firmá su 
Sefíona de que yo escribano doy 
fé.—Tomas Maroto Salado.—An
te mi , Antonio García Ocon. 

Lo relacionado mas por menor 
resulta del espediente de que de-; 
jo hecho mérito y lo interto son-
cuerda literalmente con su or i 
ginal a l quo caso necesario me 
romito. En fé do lo cual y cum
pliendo con l o mandado pongo 
el presente testimonio que signo 
y firmo en T.eon á dos Diciembre 
de m i l ochocientos sesenta y 
nueve. — Antonio García Ocon. 

extiuguido Batallón provincial á 
que dió nombre esta ciudad, se 
convoca á otra nueva licitación 
que tendrá, tugar en esta Inten
dencia á las doce del dia quin
ce del corriente mes, con las mis
mas formalidades y requisitos 
exigidos para la primera. 

Valladolid 4 de Diciembre de 
1869.—Manuel Martínez Tena-
quero. 

t ) . Diego üe Olzma Montero de 
Jajmosa, Juez de primera-ms-
lancia de Ponferrada y sujiar-

, • lidú. ' " - ; '• 

Por el presente se cita, llama 
y emplaza a Bernarda Panizo, 
vee:na de S. Migué! do las üua-
ílas, para que so presente en,es
te Juzgado en el termino de; 
treinta días contados desdo la 
publicación do este edicto en la | 
Gaceta do Madrid á responder á ' 
los cargos que la resultan en la . 
causa quo contra la misma es- ¡ 
toy instruyendo por hurto de j 
habas á Joaquina Mesuro, vecina • 
de Almázcara, bien entendido j 
que de no presentarse se seguirá : 
la causa en sú ausencia y rebelr 
día y la parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en 'Poríforrada á dos de 
Diciembre do mi l ochocientos se
senta y nueve.—Diego 'de Oizi-
na.—Por su mandado, Pedro 
Pombriego. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Intendencia mi l i ta r del Distrito 
de Caslilla la vieja. 

Hace saber: Que no habiendo 
producido remate la subasta 
anunciada para el dia de ayer, 
con objeto de enagenar el yes-
taario y menaje, procedente del 

i 

Hago saber: Que no habiendo 
producido remate la subasta con
vocada para-el día de ayer con 
objeto do proceder a la venta 
del vestuario y menago existen
te en los almacones de A d 
ministración militar y que per-
tenecid á los extinguidos Bata
llones Provinciales en Burgos, 
Ciudad Rodrigo, León, Logroño, 
Oviedo Salamanca, Soria y Za
mora, se convoca una segunda 
y también simult&nea licitación 
que tendrá lugar en esta In ten
dencia y en las Comisarlas de 
Guerra de los citados puntos, á 
las doce del día quince de l cor--
nente mes, con las mismas for
malidades 1 anunciadas- para la 
primera. 

Valbidolid 4 de Diciembre de 
186U .—Manuel Martinex Tena-
quero. . 

C00 091) escudos .,99.000. 
99 id. de 1.000 id. pira ' 5 

los 99 números res-
tantea de (a centena 
del premiado con 
200.000 éscudej. . 99.Ó(J0 

9 id. dé 1.000 id., para 
los 9 números restan
tes de la decena del 
premiado con 100.000 

. escudos. . . . 9.000 
2 id. de 10.01)0 id.,par» 

. ... los números anterior 
y posterior al del pre- ; 
mío mayor. . . . . . 20.000 

2 U. de 6.000 id. para 
los. números anterior 
y posterior al del pre
mio segundo.. . . 12.009 

2 id. de 4.100 id., para 
los números-anterior 
y posterior al del pre
mio tercero. . . . 8.200 

S.OOO.'OOU 

Paz de esta Corto, enyo .resultado se 
anunciará debidamente. 

I l i l Dirtclor general. 

ANUNCIOS i ' A K T I C U U l l E * . 

LA MODA ELEGANTE ILUSTRA W , 
PERIODICO 

Extltaivopara teilorai y tefíoritat. 

3 200 

LOTERIA NACIONAL. 

puosi'iicro 
de.premios para el sorteo que:se 
hade celebrar en Madrid el día 23 

de Diciembre de 1869. 

Constará de 20.090 billetes, al pre
cio de 200 escudos cada uno, divididos 
en décimos i 20 escudos; distribuyén
dose 3.000,000 de escudos en 3.200 
premios de la manera siguiente: 

Mimos. ISCUDOS. 

1 de. . ... ... . . . 
1 de. . . . . . . 
1 de. . . . . . . 
adebO.OOO., . . . 

10 de 2J.000 
20 de 10.000 

963 de 1.000.. . . . 
1.999 reintegros de 200 es

cudas pira los 1.V99 
námeros cuya termi
nación sea igual 4 la 
del que obtenga t i 
premio mayor. . . 

99 aproximaciono de 
1.000 escudos cada 
una, para los 99 nú
meros restantes do la 
centeni del .que ob
tenga el premio de 

600.000 
200.000 
100.000 
100.000 
200.000 
200.000 
933.000 

399.800 

: Los aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con cnalqmsr otro 
premio que pueda corresponder al bi
llete; entendiéndose, con respecto i las 
aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los tres 
premios mayores.'que sr saliese pre
miado el numero 1, su ̂ anterior es el 
numero 20.000,' y si Cues* éste el agre-
ciado, ,el billete numero 1 será el si
guiente. . 
- I'ara la aplicación de las aproxima

ciones de 1.000 escudos, se sobreen
tiende, que, « el premio imyor cor
responde por ejemplo al numero 2b, 
el segundo al 3.400 y el tercero al 
13 075. se consideran agraciados res
pectivamente los 99 números - restan
tes do las centenas del primero y se
gundo y los 9 de la decena del terce
ro; es decir, desdo el. 1. al 100; del 
3.301 al 3.400 y del 13.071 al 13.080. 

Xendran dercclio al reintegro del 
precio del billete, según queda dicho, 
todos los números cuya tcrniiniicionsea 
igual í la dtl que obtenga el premio 
de 600.000 escudos; de manera que t i 
éste rabe en suerte al número 833 i 
a! 834 etc., sé.'enlenderánI reintegra
dos todos los que lerinínén én 3 ó én 
4 etc.'¿ 6 sea uno por cada decena. 

Al dia siguiente de" celebrarse el 
Sorteo se darán al pública listas de lo» 
números qué obtengan premio, único 
documento por el que se efectuarán 
los pagos,, según lo prevenido en el 
art. 28 de la Instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de 
los billetes, conforme n lo establecido 
en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan 
los billetes, con la puntualidad que 
tiene acreditada la Renta. 

Terminado el Sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por fieai 
Orden de 19 de Febrero de 1802, psrt 
adjudicar los premios concedidos •> las 
huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campana y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio j Colegio del* 

Las modas mas reciéntes repre
sentadas por los figurines i lumi
nados mejores que se conocen, 
las explicaciones mas detalladas 
que se pueden desear, l a morali-
zadora lectura de sus novelas y 
artículos hacen'que esta publica
ción no tenga rival n i aun en el 
extranguo. 

CADA AÑO REPARTE 

2000 i 2500 dibujos de bordados, 
labores y adornos de cuantas cla
ses inventa el buen guste—24 
grandes patrones para cortes de 
vestidos j tamaüo. natural.—Va
rias tapicerías em colores, (. punto 
Berl ín.—Algunas piezas de ;inu-
sica;—100 figurines en negro y 
48 ó mas sobre acero; iluminados; 
—1200 ó mas columnas de lec
tura, tamaño gran folio, impre
sas sobre papel'vitela, que con-? 
tienen 'Cuantas explicaciones -
puedan desearsa sobre das labo
res y adornos, y sobre 60 tomos de 
novelas preciosas, instructivas y 
morales. 

REGALO. 

Las Seiloras que se abonen 4 
la edición de lujo, reciben gra
tis el Crran Almanaque Encielo-
pédico Español I l twtrádó, que l a 
Empresa publica inclusivamen
te con este objeto; y el cual cons-
ta do un tomo on 4.° mayor de 
mas de 200 página». 

Para mas detalles se dá el pros
pecto gratis en su Administra
ción de Madrid, calle de Bailen, 
número 4, y librería de D. Ci 
Bailly-Baillere, plaza de Topete, 
número 8. ; v ^ 
- También se remite á Provincias 
á quien lo solicite. 

Imprenta de Miñón. 


